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a efectuar! una explotaciÓll .lacianal.·.. de larriisma, así .... OOlJlO
su repoblación,. tomando a este efectolasmedid~stéal.íca~

científicas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas 1~ ZOnas
de servidumbre, de vigilancia y de pa.so, manteniendo ,libre
de obstáculof> la zona de salvaIllento.Napodráarrendardi~ha
parcela, ni destinarla a otros fines distintos paralosque·ha
sido otorgada.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación
del tanOll de ocupacíón que en su día será fijado porelMi~
nisteria de Hacienda.

Quinta.-Se respetarán las concésioneso &utorizaciones de
establecimientos marisqueros '·otorgadas ,con, anterioridad 'a "la
presente y que' seancuentren dentro de Jos Hmites de la zona
que se autoriza por esta Orden. .' .....• '.. '. .... .

Sexta,-Si en la parcela de. esta· autorización- administrativa
cambiaran con. el tiempo, pormodifipaci-ón, .•·.·las> condi(:ioIles
de cualquier índole. que impedían la. instalación de parqpes
de cultivo, o si su explotación fueradeficients;según i:q.forrnes
del personal técnico-científico. correspondiente, ",1 Mini&teriod,e
Comercio podrá otorgar concesione:s para parques dl¡l:,cultivo
dentro de la parcela-objeto de esta autorización, o bien caducar
total o parcialmante la misma.

Séptima.~La citada Cofradia'quedaobligadaal cumplimien
to de las disposiciones vige-ntesen, materi,aJa,boral.

Octava.-Asimismo la referida,Cofradia viene'" obUgadaal
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior.. presentado
y aprobado al efecto.

Novena.-Igualmente se observará el CumpUmientodecuaIlto
se dispone en las Ordenes ministerialeade;25, de· marzo de .1970
{"Boletín Oficial del Estado. números 84y9HéIuedesarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decretada, ;23:de
Julio de 1964 sobre calidad y salubridad deJos moluscos;

Décima.-Esta autorización caducará sin derecho aindemni.
zación alguna y previa formación de expediente 'al efe<;:to, en
los casos señalados .. en la norma"28, de 'la Orden.mini.atarial
de 25 de marzo de 1970 (<<BoletinOficialdelE5,ta,do». número 911
o por incumplimiento dea.lguna de la.s condiciones de esta
Orden,

Undécima.-Por .la Cofradfa.·Sindical de· Pescadores, titular
da esta autorización, se justificará el abonada los impuestos
que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de
11 de junio de 1964, o la que proceda, si' ésta se modificase,
salvo declaración en contra.

Lo que --comunico a VV, U.para su conocimiento yefecto5
Dios guarde a vv. II. muchos añoS
Madrid, 2 de marzo de i973•.,......P. D.. el SUbsecretario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado

llmos Sres. Subsecretario .de la "Marina Mercante y Director
general de Pesca MEu:ítima.

ORDEN de 2 de marzo de 1973 por la que s,eauto
riza la explotació71 marisquera del.as especies. Os
tra, Almeja y Berberecho. a . la .Cofradía Sindícal
de Pescadores de Cabo Cruz-Boiro (Con.tiia), c.on
superfície de 300.000 metToscuadrad(js~

llmos. Sras,: Vista la petiCión .formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Cabo Cruz.,......BoÍI'Q-'- (CoruñaJ para
explotación marisquera de las especies Ostra, AlmeJa y Berbe
recho, en la parcela situada entre· Punta Greixoa Punta Cabo
Cruz {Ria de Arosa Distrito Marítimo de Caramiñal, con una
&uperficie de '300.000 metros <cuadrados, cuyos plailos" corren
unidos al expediente número 8230 de la' Dirección Genéral de
Pesca Maritima,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcciótl General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Aseso,ríaJurídicá.delaSub·
secretaría de la Marina Mercante y oído el C:onsejo Ordena
dor de Transportas MaritimosyPesca Maritima"ha tenido a
bien acceder a lo solicitado, utorgando lficorrespondiente auto
rización admini&trativaen las condiciones siguientes:

~rimera.-:-l?sta autorización se otorga en precario, por un
peno~o de dIez a.nos, prorrogables .8.. petü:ión. de la' Entidad
autonzada;

Segunda.-La y.M"(Bla a que'se refiere esta autorización no
podrá, seF acotad~ p~:ro sí baUzaqa;. no se podrá restringir su
uso pubhco por nmgun concepto; los beneJiciarios no podr¡in r~·
c~amar a, te~eras persona5 por .10sperjuic~os qu,eel liso .. y
dIsfrute publIco de estos lugares puedan QcasiOllarlesaIvo eO,eI
caso, de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito de
hacér daño.

.1'ercera.-La Entidad. Sindical mencionada viene obligá{la,"a
CUIdar y conservar la parcela objeto de esta autorización ya
efectu~~ una explotación racional de la misma, así como s.ur~
poblaclOn, tomando a este efecto las medidastécnico~cientificas
apropiadas. Cuidará de dejar eXPéditas las z9nas de servidum
bre. de vigilancia y de paso,4'llantéJiiendoHbre'deobstácuIosIB
zona de salvam.ento.~o.podrá arren~ardichapatcelanides.ti
narla a otrOb fmes dIstmtos para los que ha sido otorgada.,

Cuarta.-Rsta ~.utorjzación queda. supeditada's. iafijación ,del
canon de ocupaclOn, qUe. en su día será fijado por el Ministé
rio de Hacienda.

Quinta~~e l"6spetarán las concesiones oauterizaciones de
éStablecímientosmariSquerosoto¡-gadas con anterioridad a la
presente, y que &e .. encuentren dentro de los límites de la zo
na que se autoriza por estaÚrden,

Sexta..,......Si en la parcela· de esta autorización administrativa
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciooes de
cualquieI'índole qUe impedían 'a ins't&ación de paJ1Q.ues de cul
tivoosi suexplotaciónfl,lera jefidente según informes del per
sonal técnico-científico correspondiente el Ministerio de Co
mérciopodrá otorgar conce51ones para parques de cultivo den
tro de la parcela objeto de esta autorizaciÓn o bien caducar
total o parcialmente la misma.

Séptima..,......La citada CofradÍli queaa obligada al cumplimiento
de las..disposiciohes .. vigentes. en materia laboral.

Octa:va.-'-ASimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimel' Interior presentado
y aprobado al efecto,

Novena.........Igualmente· se observará el' cumplimiento de cuan·
to se disponeeIi la Orden ministel'ial de 25 de marzo de 1970
("BoletInOficial·del Estado.. números 84 y 911 que desarrollan la
Ley de Ordenación Marisquera y en et Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre c..alidad· y saluoridad de los moluscos.

Décfma;-Esta autorización 'caducará sin· derecho a indemni
zaciónalgunay previa formación de expediente al efecto, en los
casos'seíialados en la norma 2S·.de la'Orden ministerial de 25
de marzo de' 1970 {cBoletin ()ficia¡ del Estado", número 9Il. o
por incumplimiento de algunaüe ;as condiciones de esta Orden.

Undécima.~Por la .Cofradía Sin(liool'de Pescadores titular de
ésta autorización, . se justificará e abone de los impuestos que
estableCe la' Ley de Reforma· del Siste.mi· Tributario de 11 de
junío de 1964, ola que proceda si ésta Se modificase, salvo
declaración -en contra.

Lo que comunico aVV.lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ILmuchos ailos
Madrid, 2 de marzo de 1973.-P D el Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de ,a· Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima.

OHDEN de 2 de marzo de 1973 por la que se auto
rizg laexplotaciqn n'o'isquera de las especies os
tra, almeiay be,-be"echo Q la Cofraciia Sinciical de
Pescadores. de Cabo-CruzBoiro (Coruña). con su
perficie de 1.304,000 mf;tros cuadrados.

Ilmos. Sre~.: Vista la .petición formulada por la Cofradia
Sindical de Pescadores de Cabo CnlzBojro {Coruñal, para ex
plotaci-ón marisquera. de las rspecies ostra, alm,)ja y berbere·
cho; en la parcela situada entre Punta de Cabo Cruz. a Punta
Chazo (Ria de Arosa) , Distrito Marítimc de CaramJual. con
una superficie de 1,304:000 rrll~tros cuadrados, cuyos planos co
rren unido& al expediente número 8231 de la Dirección General
de Pesca Maritima,

Este Ministerio, a .propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima. previo informe de la Asesoria Juridica de la
Subsecretaria de la Marina Mercante v oido el Consejo Ordena
dorde Transportes MarHimos y Pesce Marítima, ha tenido a
bien acceder a lo solicitado. fJtorgélndo la correspondiente auto
rización administrativa en la&condidones siguientes;

Pririlerá.-Esla autotizacións" otorga el' precario, por un
período de diez anos, prorrogables a peticiót1 de la Entidad
autorizada:

Ségunda.-La parCela a que se refiero esta autorización no
podrá ser acotada pero si baIizada;no se podrá restringir su
usopúbIico por ningún conpepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y dis
frute público de. estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
caso. de que hayan sido. efectuados con el deliberado prapósi·
to de hacer daüo.

Tercera,-La ErttidadSindi:::al illet1cíonada viene' obligada a
cuidar y conservar la parcela objf'to de esta autorización y a
efectlUlr una explotación racional de la misma, así como sjJ
repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico-cientl
ficasapropiadas. Guida,rádedejar expeditas las zonas de ser
vidumbre, de. vigilanCia' y de paso. manteniendo libre de obs
táculos.la zoDa,desalvamento. No podrá arrendar dicha parcela
ni ,destinarla a otros fin.es· distint05para 101'> que ha sido otor
gada.

Cuarta.-'-Esta autorización queda supeditada a la fijación del
canoIlde ocupación, que en su dla ser.:.t fijado por el Minis
terio·. de Hacienda~

Quinta.-:-$e respetarán lasconcesíones o autorizaciones de
~establecimientol'> marisqueros otolgadas con anterioridad a la
presente, y que se enCuentren dentro de los límites de la zona
qU~sé·autoriza. por esta ,Orden.

Sexta:.,......SI en la parcela de esta autorización administrativa
cambiaran con el tiempo, por modificacíón, las condiciones
de cualquier indole que)mpedían la instalación de parques de
cultivo o si su expJotaciónfueradf-ficiente. según informes del
personal técnico-científico correspondiente. el Minísterio de Co~

mercio podrá. otorgar concesiones para parques de cultívo den-
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tra de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar
total o parcialmente la misma.

Séptima.-La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento
d,~ las disposiciones vigentes en Dlatería .laboral.

Octava.--=-Asimismo la referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado y
aprobado al efecto.

Novena.-Igualmente se observará el cumplimiento de cuan
to &e dispone en la Orden minis,terial de ZS de marzo de 1970
(..Boletín Oficial del Estado» números 84 y9Hque desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera y en el Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad y s~Jubr,idad de: los moluscos,

Décima.-Esta autorización caaucará sin derecho a indemni
zación alguna y previafonnaciónde exp0diente al efecto, en Jos
casos' senalados en la norma 28 deja. Orden minil"terial de 25
de marzo de 1970 ("Boletín Ofidal del Estado» número 91), o por
incumplimiento de alguna de iascondiciones de esta ,Orden.

Undécima.-·Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular
de esta autorización, se justificará el abono de los impuestos
que e"tablece la Ley de Refo..:-ma de! Sistema Tributario dé 11
de junio de 1964, o la que proceda si esta se modificase, salvo
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de ]973.--P D el Subsecretario de la

Marina ~,jercante, Leopoldo Boudo.

Ilmos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
g€neral de Pe&ca Maritima,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

CaJnbios 'oficiales del día 11 de abril de 1973

Artículo V' El ~Premio Vega-rnclán~ sé otorgará a aquel
escritor o periodista español que mejor haya cücperaco con
sus trabajos periodísticos, a lo largo de cada año. al conoci
miento y prop-aganda del turismo esparwl

Art, 2," Este premio, que tiene carácter anual y es indivi
sible. está dotado con 100,0(10 pesetas

Art. 3,° Los aspirantes al mismo deberán elevar instancia
al ilustrisimo señor Director general de Promoción del Tu:'!smo,
dentro del mes de enero del 'año siguiente al correspGDdiente
al premio, 'acampanada de una coleccíón triplicada. de los tra
bajos que hayan publicado durante el año al que se lc1'ie:'a
el premio y señalando, en ~ada caso, la revista o pe'ié:dico
español en que estos trabajos fueron. public<1dos, así ~'omo la
fecba de su aparición.

La instancia y demás documentación se presentarán en el
Registro del Ministerio de Información y Turismo, aVl2'nie\;::¡ del
Generalísimo, 39, Madrid-l6. o por cualquiera de los medios
preVistos én la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 4.° El ...Premio Vega ~nclán" sení concedido por reso
lución de la Dirección General de Promoción del Turismo, den
tro del mes de abril. del año siguiente, al del premio y a
la vista de la propuesta del luxado caIifjcador.

Art. 5.° El Jurado, que tendrá plena y privativa competen
cia en la materia y sobre ::::ua.:iltas gestiones en torno a este
premio pudiera.n suscitarse. estará constituído por los siguientes
miembros~ Presidente, Director general de Promoción del Tu
rismo; Vicepresidente. Subdirector general de Promoción del
Turismo; Vocales, Director del Instituto de Estudios Turísticos,
Director de la Escuela Oficial d.,. Periodismo, Presidente de
la Asociación Espafiola dé Escritores de Turismo, Jefes de
las. Secciones de Fomentó del Turismo, Propaganda e Infor
mación Turística y Ordenación Turística y el Jefe del Negociado
de Programación, que actuará como SeCretario.

Art. 6." Se faculta al Director general de Promoción del
Turismo para. establecer tal> normas complementarias que ~e

precisen para el desarrollo de la presente Orden, así como
para convocar, dentro del mes de diciembre de cada año,
este premio y señalar el plazo de presentaCÍón de solicitudes
y documentación. .

Disposiciones finales
Cambíos

Divisas conve:-libles

-------
1 dólar U. S. A. (1)
] dólar canadiense .
1 franco francés ,." " ..
1 libra esterlina ..
1 franco suizo " .. " .. , ..

100 frunces belgas ", .. ,., .
1 marco alemán ".

100 tiras italianas __ ".
1 florin holandés " .
1 corona sueca " " .. ,
1 corona danesa " .
1 corona noruega " .
1 marco hnlandés .

100 cheJi nes .austríacos
100 e:.;cudos portugueses
100 yens japoneses.

Comprador

57,934
57;9;j1
12.1'10

143,908
171191

14447::1
20,402
9883
~9.6'7~

12828
9,315
9.8~0

14 908
279 1374
22H.Hn

21.779

Vendedor

58,11-4
58,189
12.824

144;587
17,975

145,285
20,502
9.931

19766
12.897

fl,379
9,853

14,993
282.106
230,977

21,950

Primera.-Por la presente Orden queda convocado el "Premio
Vega~Indán" 1973.

Segunda,-Los aspirantes a estos premios deberán presentar
la solicitud y trabajos. de referencia dentro del mes de enero
de 1974, en las condiciones ::irriba detalladas.

Las documentaciones presentadas a. este concurso y que no
obtengan ningún. premio podrán. ser retiradas dentro de los
sesenta dias naturales después-de haberse hecho pública su
resolución; siendo el résto destruídas.

Tercera: - Queda derogada· la Orden de 5 de diciembre
de 1970.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a VV. II.muchos años.
MadrId, 13 de diciembre de 1972.

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario dé información y TurIsmo y Director
genenJ de Promoción del Turismo.

ll) Esta cotización será aplicabJepor el Banco de España·I E. M E
a Jos dólc1res de cuenta en que ~e formaJke intercambio con los slguien
tf'S pai"es: Cokmbia. Cuba, República Democrática Alemana, Siria y
Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 13 de dkíembre de J972 por la que
se mo'iifican las normas ala~ .que habrá de aiw~

tane lacoricesión de' ,,-Premio Vega.-lnclán .. y se
convoca el corresoCYndiente (i 1973.

Ilmos. Sres,: Por Orden ministerialde 5 de diciembre ne 1970
se e:LahJt?cieron las normas <ót las que habría de aíustarse
los oportunos concursos del ~Premif) V8ga-Inclán", destina.do
a dio;iinguir al escritor o periodista flf'pni'iol que mejo'r haya
cooperado con sus trabajos, a lo largo deJaño, al Cotioci
mümto y propaganda del turismo español

La experiencia recogida de ¡ascolH'ocatorias hechas en 108
últimos años de este- premio hcct:lseiq :8 ccnvenienda de aumen·
~ -x la d.otación del mismo, a 100000 pesetas.

En afen('Íón a la anterior ,,,om;i,'J'!'acióh, y a propl.wsta de
la . Dirección General de Pr('.moción del Turismo, he tenido
a bien disponer lo siguiente:

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 14 de febrero de 1973, por la que se
resuelven asuntos sometidos a la consideración del
excelentísimo señor Ministro de la 'Vivienda a pro
puesta del illLstrisimo sellar Director general de U(
banismo de conformidad con lo dispuesto en la v~

gente Ley sobre Réqimen del Suelo y Ordenación
Urbana. de 12 de maro de 1956 y en el Decreto 63/
1968, de 18 de enero, con indicación de la resolu~

ción recaída en cada caso.

Rlación de asuntos sometidos a la consideración del excelen
tísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrisimo
señoT Director g-eneral de Urbanismo. con indicación de la reso
lución recaída im cada caso.

1. Palma de Mallorca. Proyecto de modificación de planea
miento para. la ordenación de:osvolúmenGs en Ia finca sita en
la calle 'del General Riera angular Vje. Aiemania, de Palma de
MalJorea, promovido por la :'<ntidad Promotora. Mal1orq~¡.ina,
Socieda.d Anónima, V presentado 1;0 eí Avuntaml'2!1tü de (llcha
{?upital. Se apru::-bv con la.rE~ctificw'¡Ól; COps'stEnte en suprimir
pn el edificio proyectado en .8 CQt)fJuencuJ. de la calle General
Riera con la Vía Alemania

t
dé Palma de Mallorca. la última.


